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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) se dirigió a los Rectorados de las 
universidades españolas el pasado 27 de enero para comunicarles que, ante la 

posibilidad de que las universidades soliciten la evaluación de los sexenios de 
investigación de su profesorado laboral no permanente, la Agencia ya había es tudiado 

cuáles eran los mecanismos legales necesarios para proceder a dicha evaluación, llegado 
el caso. En su escrito, la Directora de ANECA señalaba que “la Agencia es consciente 

de que el proceso de negociación de las universidades y las comunidades autónomas 
para la evaluación anteriormente mencionada aún no ha terminado y, queriendo 
anticiparse, les ha trasladado la disponibilidad de ANECA para formalizar las 

solicitudes de evaluación”. La Agencia reiteraba su permanente compromiso de 
acompañamiento a las universidades en todas las tareas que tiene encomendadas. 
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